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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05767/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por la C. xxxx xxxxxxxxxxxx xxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00707/TOLUCA/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Solicito, copia de cheques, pagos y transferencias hechas a proveedores, por la compra venta, arrendamiento, servicio y adquisiciones en general, de la pagina oficial del ayuntamiento durante el 2019, y cualquier otro software, sistema digital, plataforma digital o similares en operación y mantenimientos, señalando su cantidad y concepto. Así como sus facturas y de cual partida presupuestal obtuvieron los recursos, así como los documentos que demuestren que el gasto e ejerció en tales partidas.” (Sic).
1. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado que consideró competente, tal y como se aprecia de la siguiente imagen:
[image: ]

1. [bookmark: _Ref532229977]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, con base en la contestación al requerimiento del Servidor Público Habilitado referido, en los siguientes términos:
“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00707/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “Solicito, copia de cheques, pagos y transferencias hechas a proveedores, por la compra venta, arrendamiento, servicio y adquisiciones en general, de la pagina oficial del ayuntamiento durante el 2019, y cualquier otro software, sistema digital, plataforma digital o similares en operación y mantenimientos, señalando su cantidad y concepto. Así como sus facturas y de cual partida presupuestal obtuvieron los recursos, así como los documentos que demuestren que el gasto e ejerció en tales partidas.” Sic Al respecto la Dirección General de Administración, la Tesorería Municipal y la Coordinación General de Comunicación Social, envían la información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA.”(Sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados 707ip2019.pdf, saimex 707.pdf, Resp. Ppto. saimex 00707.pdf, mismos que se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes, aunado a que serán materia de análisis.

1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 05767/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“la respuesta del sujeto obligado” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“adjunta archivos mal, para que no se puedan abrir.” (Sic)
1. En fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. [bookmark: _Ref534647100]En fecha uno de julio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, el diez de julio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado correspondiente, adjuntando los archivos electrónicos denominados INFORME JUSTIF DEL RR 05767.pdf, ANEXOS AL RR 05767.pdf, Resp. Ppto. saimex 00707.pdf, mismo que parte de éste se puso a la vista del particular mediante el acuerdo emitido el día veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de la materia:
[image: ]

1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00707/TOLUCA/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día diecisiete de junio de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dieciocho de junio al ocho de julio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de junio, así como, seis y siete de julio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veinticinco de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información, por lo que en primer término debemos recordar que la solicitud de información planteada por LA RECURRENTE, consistió en lo que a continuación se desagrega:

· Copia de cheques, pagos y transferencias hechas a proveedores, por la compra venta, arrendamiento, servicios y adquisiciones en general de la página oficial del Ayuntamiento y cualquier otro software  durante el año 2019
· Factura y se haga de su conocimiento de que partida presupuestal se obtuvieron dichos recursos

Así tenemos que EL SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta, remitió diversos archivos electrónicos mismos que se enlistan a continuación.

707ip2019.pdf: Oficio signado por el servidor público habilitado de la Coordinación General de Comunicación Social mismo en el que informa que el área responsable en materia de la arquitectura de la información del Municipio es la ya mencionada Coordinación, misma que tiene como función la aprobación y selección de contenidos, así como el diseño del sitio oficial del Ayuntamiento de Toluca para el caso del portal web 2019, por lo cual no se generó ninguna erogación o adquisición en cuanto al diseño.

saimex 707.pdf: Oficio signado por el Director de Informática, mismo en donde manifiesta que la Dirección General de Administración a través de la Dirección de Informática, es el área responsable de la administración  de la plataforma tecnológica implementada para el sitio web del Ayuntamiento 2019, asimismo argumenta que, la programación y mantenimiento es realizado por el personal de la Dirección de Informática.

Resp. Ppto. saimex 00707.pdf: Oficio signado por la Directora de Egresos, en el que informó que no se habían realizado erogaciones bajo el concepto requerido  

Por su parte, LA RECURRENTE señaló como acto impugnado:
“la respuesta del sujeto obligado” (Sic)” 
Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente:
“adjunta archivos mal, para que no se puedan abrir” (Sic)
En un acto procesal posterior, EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado remitiendo los archivos electrónicos INFORME JUSTIF DEL RR 05767.pdf, saimex 00707.pdf, mismos que se ponen a la vista de la particular, por otro lado el documento denominado ANEXOS AL RR 05767.pdf, Resp. Ppto, no se puso a la vista, debido a que se observa un correo electrónico, mismo que se desconoce si es de naturaleza personal o laboral.
INFORME JUSTIF DEL RR 05767.pdf:
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ANEXOS AL RR 05767.pdf, Resp. Ppto:
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saimex 00707.pdf:
[image: ]
De lo anteriormente señalado, se advierte que el particular, manifiesta como razones y motivos de inconformidad, que le es imposible el acceso a las documentales adjuntas a la respuesta, argumentando que EL SUJETO OBLIGADO, las había remitido de tal forma para que no se puedan abrir.
Es así, que esta Ponencia al momento de realizar el análisis de todas las documentales que obran en el expediente dentro del SAIMEX, no tuvo problema alguno para acceder a los archivos electrónicos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO, para reforzar lo señalado, en líneas anteriores se describen en su totalidad los oficios mandados en respuesta.
De tal manera, que se puede aseverar que resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad vertidas en el recurso de revisión de mérito, toda vez que las documentales que obran en el expediente son de total accesibilidad.
Aunado a lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, al referir la existencia de una página electrónica oficial, en razón que de los argumentos vertidos tanto en su respuesta, como en su informe justificado, se advierte que conoce de la información solicitada, ya que se manifiesta de manera negativa.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por LA RECURRENTE, acepta que conoce de la pretensión planteada, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, y toda vez, que EL SUJETO OBLIGADO refiere que la información solicitada, no se ha generado toda vez que, los servicios, mantenimiento y actualizaciones a la página web del Ayuntamiento son realizados por el personal adscrito al mismo
En esa virtud, es claro que EL SUJETO OBLIGADO puntualmente remitió respuesta a la solicitud de acceso a la información pública; por lo que, se tiene por satisfecho el derecho ejercitado por la particular; ya que, en los documentos remitidos, efectivamente consta que todo lo relacionado a la página oficial del Ayuntamiento de Toluca, es llevado acabo por personal que labora ahí mismo; así, a juicio de este Instituto se colma la solicitud de origen, al entregarse la expresión documental en la que consta la información requerida.
Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)

Adicional a lo antes descrito, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO se manifestó respecto de la información solicitada y atendiendo a la naturaleza de la misma, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada. Lo anterior, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

No pasa desapercibido de este Órgano Garante que, EL SUJETO OBLIGADO de los documentos entregados al momento de rendir su Informe Justificado, remitió un oficio del que se advierte un correo electrónico sin que se tenga la certeza de que sea oficial o bien personal, lo que podría tratarse de incumplimientos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos de lo que dispone el artículo 190, por lo que deberá comunicarse al Órgano Interno de Control para que en ejercicio de sus atribuciones resuelva en consecuencia.

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.”
En mérito de lo ya expuesto, el Pleno de este Instituto determina que las razones o motivos de inconformidad devienen infundadas, toda vez que conforme al estudio realizado, la información no es susceptible de ser entregada a la particular, máxime que no se actualiza ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, razón por la cual se determina CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución
SEGUNDA. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00707/TOLUCA/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO.
TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 05767/INFOEM/IP/RR/2019. 
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*2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Saiazar, E1 Cauilo del Sur”
ACTO IMPUGNADO.

“la respuesta del sujeto obligado” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“adjunta archivos mal, para que no se puedan abri’” (Sic)

ACCIONES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

A efecto de dar cumplimiento a lo regulado por el articulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, se giraron los oficios UT/412412019 (anexo 1),
UT1125/2019 (anexo 2) y UTH12612019 (anexo 3),todos de fecha 01 de julo del afio en curso, signados
por la Maestra Lorena Navarrete Castafieda Tiular de la Unidad de Transparencia, del sujeto obligado
¥ turmados a la Direccién General de Administracién, a la Tesoreria Municipal y al Coordinador General
de Comunicacién Social, por ser éstas las dreas de Ia administracion piblica municipal que de acuerdo
 sus funciones y atribuciones pudiera tener entre sus archivos la informacion solicitada.

RESPUESTA DEL AREA RESPONSABLE DE LA INFORMACION DE ESTE SUJETO OBLIGADO:

Es importante realizar ante esa ponencia de la Comisionada, EVA ABAID YAPUR las siguientes.
consideraciones de hecho y de derecho y por las cuales se modifica la respuesta primaria.

El oficio de respuesta nimero DGA/249012019, (anexo 4), de fecha 03 de julio del afio en curso, signado
por el Maestro en Administracion Pablica, Carlos Ocafia Ponce en calidad de Director General de
Administracion del Sujeto Obligado, documental en la que notifica entre oras cosas.

*...al respecto e permito enviar la respuesta de la Direccion de Recursos Materiales y de Tecnologias
de la Informacién, oficio DRM/1284, (anexo 5), de fecha 03 de julio de 2019, signado por el M.A.P. Jorge
Gudifio Menchaca, en calidad de Director de Recursos Materiales y oficio DTIYGD/556/2019 (anexo 6),
de fecha 03 de julio de 2019, signado por el Licenciado Raul Gonzélez Tapia, en su carécter de Director
de Tecnologias de Ia Informacién y Gobiemo Digital documentales en las cuales dan respuesta al
Director General de Administracion

También se anexa el oficio nimero TMI1983/2019 (anexo 7), de fecha 02 de julio de 2019, signado por
el Maestro en Auditoria Eduardo Segura Garcia, en calidad de Tesorero Municipal, documento en el
cual informa *...que queda ratificada Ia respuesta emitida el 14 de junio del afio en curso, sin embargo,
se adjunta nuevamente al presente un archivo con Ia respuesta emitida por 1a Directora de Egresos con
numero de oficio DE/0347/2019..." (anexo 8)

Se anexa oficio de respuesta numero CGCS/580/2019 (anexo 9), de fecha 02 de julio del afio en curso
signado por el C. Marco Antonio Aguilar Sanchez, en su caracter de Servidor Publico habiltado de la
Coordinacién General de Comunicacion Social. Documento en el cual informa a la Titular de
Transparencia lo correspondiente a lo soliitado por el recurrente dentro de la solicitud de informacion
00707/TOLUCANP/2018.

Nigromanie nim. 202 Edifci ignacio Ramiez Galzada" 2piso Col. enlro Toluca. Méx. C.P. 50000 Tel 226,44 90 ext. 7321
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PRESIDENCIA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

*2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emilano Zapata Salazar, E| Caudilo del Sur
SOLICITUD A LA PONENCIA EN TURNO:

Por los argumentos y consideraciones vertidas, solicito atenta y respetuosamente a la Ponencia de la
Comisionada EVA ABAID YAPUR del Instituto de Transparencia Acceso a la Informacion Publica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios los siguientes puntos petitorios:

PRIMERO-Tener por atendida la solicitud de informacién promovida via el SAIMEX por el peticionario
con nimero de folio 00707/TOLUCA/IPI2019.

SEGUNDO Tener por rendido el Informe Justificado correspondiente al recurso de revision con nimero
de expediente 05767/INFOEM/IP/RR/2019.

TERCERO- Que una vez evaluados todos los elementos que se consideren oportunos, se determine la
resolucién al recurso de revision nimero 05767/INFOEM/IPIRR/2019.

CUARTO.- Aditr los medios de prueba aportados a efecto de que sean tomados en consideracion al
momento de resolver [0 que en derecho proceda.

Sin otro particular, se solicita tener por rendido el informe justificado al recurso de revision de que se ha
hecho referencia.

ATENTAMENTE TOLUCA

CAFITAL
UNIDAD DE

MTRA. LORENA NAVARRETE CASTANEDA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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En atencion alo anteriory para fener mayor cerfeza de laimpugnacion de la parte recurrente;
se ha anexado al correo ya citado, copia en versién publica del referido recurso donde se
eespecifican las razones y motivos de lainconformidad, exhortando se verifique si existen nuevos
requerimientos respecto de la solicitud de origen y si es el caso hacer mencién para desechar
Ios nuevos pronunciamientos, lo anterior con fundamento en el articulo 191 fraccién Vil de la
ley en cita.

No omito recordar que en el caso que se haya enfregado la fotalidad de la informacién
solicitada asi manifestarlo en el oficio de respuesta, caso contrario proporcionar la informacion
faltante.

En virtud de lo sefialado y a efecto de que la Unidad de Transparencia rinda el Informe

Justificado corespondiente ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica
y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM). solicito a usted

respuesta punto por punto a lo solicitado por la
Direccién a su digno cargo.
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Toluca de Lerdo, Estado de México
01 de julio de 2019

| UT/1125/2019
MAESTRO EN AUDITORIA
EDUARDO SEGURA GARCIA J 0
TESORERO MUNICIPAL
Y SERVIDOR PUBLICO nAauerDd""ﬁ IDENCIA MUNIC |
PRESENTE ECIBIDO

Con fundamento en los arficulos 23 fracyjén IV, 24 fraccién XI, y demds relativos y aplicables
de la Ley de Transparencia y Acceso & la Informacién Publica de Estado de México y
Muricipios, me pemifto nofficar o usted el Recuso de Revision nimero
05767/NFOEM/IP/RR/2019, mismo  que fue enviado ol comeo electrdnico
gloriazofarain@toluca.gob.mx, en fecha 01 de julio del afio en curso, el cual fue inferpuesto
por la parte recurrente, mediante e sistema SAIMEX, derivado de la solicitud de informacién
00707/TOLUCA/IP/2019, de Ia cual la Tesoreria fuvo conocimiento desde el 04 de junio de la
presente anualidad, por lo que en obvio de repeficiones solicito se fenga por reproducida
comosi alalefra constara.

En atencién alo anterior y para tener mayor certeza de laimpugnacién de la parte recurrente,
se ha anexado al correo ya citado, copia en version publica del referido recurso donde se
especifican las razones y motivos de lainconformidad, exhortando se verifique si existen nuevos
requerimientos respecto de la solicitud de origen y si es el caso hacer mencion para desechar
los nuevos pronunciamientos, lo anterior con fundamento en el articulo 191 fraccién Vil de la
ley en cita.

No omito recordar que en el caso que se haya enfregado la fotaiidad de la informacion
solicitada as manifestario en el oficio de respuesta, caso contrario proporcionar lainformacién
faltante.

En virtud de Io sefialado v a efecto de que la Unidad de Transparencia rinda el Informe
Justificado cormespondiente ante el Instifuto de Transparencia, Acceso alaInformacién Pdblica
y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), solicito a usted
atentamente, tenga a bien remifir en el témino de 3 dias hébiles, la informacién que dé
¥ GUswsesesponda a esta

Agradeciendo de antemano la aten: presente, me reit s rdlenes.
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PRESIDENCIA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SRR ANEXO
TRLGA
- TOV\JCO de Lerdo, Estado de México

01 de julio de 2019
| UT/1126/2019

LICENCIADO _URIRAL
MARCO ANTONIO AGUILAR SANCHEZ | .
"COORDINADOR GENERAL DE COMUNICACION SQCIAL
Y SERVIDOR PUBLICO HABILITADO
PRESENTE.

Con fundamento en los arficulos 23 fraccién IV, 24 fraccién X1, y demés relativos y aplicables
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica de Estado de México y
Municipios, me permito nofificar a usted el Recuso de Revision nimero
05767/INFOEM/IP/RR/2019, mismo que fue enviado ol comeo electrénico
dovidmonterubio@toluca.gob.mx, en fecha 01 de juio del afo en curso, el cual fue
interpuesto por la parte recurrente, mediante el sistema SAIMEX, derivado de la solicitud de
informacién 00707/TOLUCA/IP/2019, de la cual la Coordinacién tuvo conocimiento desde el 04
de junio de la presente anualidad, por lo que en obvio de repeticiones solicito se tenga por
reproducida como si a la lefra constara.

Enatencién a lo anterior y para tener mayor certeza de laimpugnacion de la parte recurrente,
se ha anexado al correo ya citado, copia en versién publica del referido recurso donde se
especifican los razones y motivos de la inconformidad, exhortando se verifiue si existen nuevos
requerimientos respecto de la solicitud de origen y si es el caso hacer mencion para desechar
los nuevos pronunciomientos, lo anterior con fundamento en el arliculo 191 fraccién Vil de la
ley en cifa.

No omito recordar que en el caso que se haya enfregado la totalidad de la informacion
solicitada osi manifestario en el oficio de respusta, caso confrario propercienar la informacién
faltante.

En virtud de lo sefialado y a efecto de que la Unidad de Transparencia rinda el Informe
Justificado comespondiente ante el Insituto de Transparencia, Acceso ala Informacién Poblica
¥ Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), solicito a usted
atentamente, tenga a bien remiir en el témino de 3 dias hdbiles, la informacion que dé
respuesta punto por punto a lo solicitado por la, esta
Coordinacién a su digno cargo.

mano la atengién brindad ente, mp reter orden
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

LYEX0 //

019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emillano Zapata Salazer. El Caudilo del Sur

[
2

Toluca, México; julio 03 de 2019.

Oficio N°.: DGA/2490/2019
MAESTRA /ﬂ .
LORENA NAVARRETE CASTANEDA & qf
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA et
PRESENTE o

En atencién al oficio UT/1124/2019, de fecha 01 de julio el afio en curso, en el cual notifica el
Recurso de Revision 05767/INFOEM/IP/RRI2019, interpuesto por la parte recurrente a través del
Sistema de Acceso a la Informacién con némero de folio 00707/TOLUCA/IP/2019; al respecto me
permito enviar la respuesta de la Direccién de Recursos Materiales y Tecnologias de la Informacion
¥ Gobierno Digital, con el fin de que se rinda el informe justificado ante el Instituto de Transparencia,
Acceso ala Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ccion GenERAL

e

osolio Sanchez Gomez, residents Muricipal Consttucinal de Toluca

L. Everard Homindez Gonzilez, Coriralor Municipal.
Arctwo o TT17
cop;
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES

*2018. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso d Eiian Zapata Saiazar, Cauilo del Sur
Oficio nimero DRM/1284/2018.
Toluca México, a 03 de julio de 2019.
Vo)
EDGAR IVAN LOPEZ GARCIA
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
PRESENTE

En atencion al Recurso de Revision 05767/INFOEM/IP/RR/2019 derivado de la solicitud
de informacién con folio 00707/TOLUCA/IP/2019.

Al respecto, me permito ratificar la respuesta otorgada mediante mi similar No.
DRM/908/2019, en la cual se informa que lo relativo a “cheques, pagos, transferencias,

facturas y/o partidas presupuestales” no corresponde a la oficina a mi cargo.

Sin otro particular p~r ~! momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

TOLUCA

CAPITAL

DIRECCION DE M/
RECURSOS MATERIALES 5
M.AP. JORGE GUDJNO MENCHACA

DIRECTOR DE REGYRSOS MATERIALES

.. MAP, Carlos Ocafa Ponce - Director Genersyel Adminitracion

(e

Folo: DRN25552015
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DIRECCCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Direccién de Tecnologias de la Informacién y Gobiemno
TOLUCA

*2018. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso, de Emiliano Zapata Salazar. I Caudilo del Su”

Toluca, México; 03 de julio de 2019
Oficio No. DTlyGD/556/2019

D &

EDGAR IVAN LOPEZ GARCIA

SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
PRESENTE

En virtud de dar cumpli

nto al articulo 160 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, me permito informarle que
respecto del Recurso de Revision 05767/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la
parte recurrente, no se adjuntd archivo alguno a la solitud 707/TOLUCA/IP/2019,
debido a que se proporciond la informacion requerida en la contestacion a dicha
solicitud

Finalmente, hago mencion que no existen nuevos requerimientos respecto de la
solicitud de origen, por lo que se ratifica la respuesta inicial derivada de la solicitud.

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo.

TUL\nﬁARA L G TAPIA
DI EL(EQ‘&MIEC OLOGIAS DE LA INFORMACION
Y GOBIERNO DIGITAL
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Toluca de Lerdo, Estado de México;
02 de julio de 2019.
OFICIO TM/1983/2019.

*2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. EI Caudilo del Sur

ASUNTO: Atencion al Recurso de Revision
05767/INFOEM/IPIRR/2019

MAESTRA Z Wi &
LORENA NAVARRETE CASTAREDA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

Anticipandole un cordial saludo, respetuosamente me dirio a usted, en atencion al oficio
UT/1125/2019 de fecha 01 de julio del afio en curso, referente al Recurso de Revisién nimero
05767/INFOEM/IPIRRI2013, el cual fue interpuesto por la parte recurrente mediante el Sistema de
Acceso a la Informacién (SAIMEX), derivado de Ia solicitud de informacién con nimero de folio
00707/TOLUCAVIPI2019, por lo que en obvio de repeticiones solicito se tenga por reproducida como
sialaletra constara,

Llevando a cabo un analisis del recurso referido, podemos apreciar que la inconformidad del
recurrente radica en que se adjuntaron mal los archivos, para que no se pudieran abrir.

Como se puede apreciar, el recurrente no especifics el nombre del archivo que no se pudo abrir; por
esta razon, queda ratificada nuestra respuesta emitida el dia 14 de junio del afio en curso, sin
‘embargo, se adjunta nuevamente al presente oficio, un disco magnético conteniendo un archivo con
Ia respuesta emitida por la Directora de Eareses con numero de oficio DE/0347/2019, verificando que
éste se pueda abir. lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento a lecido en el articulo 24
fraccién X1 y articulo 185 fraccién Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica

del Estado de México y Municipios
Sin otro particular, e reitero las m

oL
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Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio B, primer piso, Col. Centro, Toluca, México, C.P. 50000
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Oficio No. CGCS/580/2019

Asunto: Recurso de Revi
Toluca, Estado de México; 2 de ji

MAESTRA
LORENA NAVARRETE CASTANEDA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL MUNICIPIO DE TOLUCA

Estimada Maestra Navarrete:

Anteponiendo un cordial saludo, me permito informar a usted que en respuesta al
Recurso de Revision 05767/INFOEM/RR/2019, correspondiente a la solicitud de
informacion 00707/TOLUCA/IP/2019, esta Coordinacién verifico el archivo en el
Sistema Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), el cual contiene e anexo,
que abre de forma normal y sin inconvenientes, cabe mencionar que este sistema no
es administrable o modificable por esta Coordinacion, por o cual no se puedo realizar
ninguna actualizacion al archivo, sin embargo enviamos a usted el archivo impreso y
al correo transparencia@toluca.gob.mx para atender la peticion del ciudadano en

los términos que la Ley establece.

Sin otro particular, agradezco la atencion que sirva dar al presente, y reitero mi

consideracién distinguida.

&
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COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL

TOLUCA

CAFITAL
2019, Ao del Centésimo Anversario Luctuoso do Emiiano Zapata Sslazar. El Caudilo del Sur.

Oficio No. CGCS/480/2019
Asunto: Solicitud de Informacién No. 00707
Toluca de Lerdo, México; 7 de Junio de 2019

MAESTRA

LORENA NAVARRETE CASTANEDA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL MUNICIPIO DE TOLUCA

Estimada Maestra Navarrete:

Anteponiendo un cordial saludo, sea este el medio para informarle que en respuesta al
Requerimiento de Informacién 00707/TOLUCAVIPI2019, que a la letra dice:

Solicito, copia de cheques, pagos  transferericias hechas a proveedores, por la compra venta,
armendamiento, servicio y adquisiciones en general, de la pagina oficial del ayuntamiento
durante el 2019, y cualquier otro software, sistema digitel, plataforma digital o similares en
operacidn y mantenimientos, sefialando su cantidad y concepto. Asi como sus facturas y de
cual partida presupuestal obtuvieron os recursas, as] como los documentos que demuestren
que 6l gasto e ejercid en tales partidas.

Me permito informar que con fundamento en el Cédigo Reglamentario Municipal 2019-2021,
el drea responsable en materia de la arquitectura de la informacién del municipio es la
Coordinacién General de Comunicacién Sodial, teniendo como una de sus funciones la
‘aprobacidn y seleccion de contenidos, asf como el disefio del sito oficial del Ayuntamiento,
para ol caso del portal web 2019, la imagen y contenidos fue elaborado por el personal adscrito
a esta drea en coordinacién con las unidades administrativas, lo cual no generé ninguna
i6n en cuanto a diseflo, estructura y elaboracién de confenidos.

erogacion o adg

Al respecto, con fundamento al articulo 12, 159 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Publica del Estado de Méxica y Municipios, esta Coordinacion hace entrega de

a informacién que obra en sus archivos.

Sin otro particular, agradezco la atencion que sirva dar al presente, y reltero mi consideracion
distinguida.
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TESORERIA MUNICIPAL
Direccion de Egresos.

“2019. v del Contésimo Aniversario Luciuoso de Enmilano Zapata Selazer, Caulo del Sur

Toluca, México a 11 de junio del 2019
DEG/0347/2019

Asunto: Respuesta SAIMEX 00707,
Solicitud de erogaciones de la pagina oficial del Ayuntamiento.

LICENCIADA EN CONTADURIA

MARIA DE LA CRUZ ANTONIO SALINAS
DIRECTORA DE CONTADURIA
PRESENTE

Por medio del presente le envid un cordial saludo y al mismo tiempo le notifico Ia respuesta a la

solicitud del SAIMEX 00707/TOLUCAIP/2019, mediante el cual solicitan:

*Solicito copia de cheques, pagos y transferencias hechas a proveedores, por la compra venta,
arrendamiento, servicio y adquisiciones en general, de la pagina oficial del Ayuntamiento durante
€ 2019, y cualquier otro software, sistema digital, plataforma digital o similares en operacion y
mantenimiento, sefialando su cantidad y concepto. Asi como sus facturas y de cual partida
presupuestal obtuvieron los recursos, asi como los documentos que demuestren que el gasto

ejerci6 en tales partidas”.
En relacion a la copia de cheques ylo transferencias respecto a la pagina oficial del
Ayuntamiento, le comento que a la fecha esta Tesoreria Municipal no ha realizado erogacion
alguna bajo este concepto

Sin mas por el momento, quedo de Usted.

T

ot

11 JUN 2019

oiECEioN 08
ConTADURIA
ECIBIDO

FLAVIA VILI al TTAL
DIRECTORA DE EGRESQfkeccion i
EGRESOS
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Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
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00707/TOLUCA/IPI2019/TSPI0001 041062019 CARLOS
OCANAPONCE

1310612019 00707/ TOLUCATIPI2019/RSPI0003 E saimex 707-1.pdf
MAESTRO
EDUARDO -
00707/TOLUCA/IP/2019/T SPI0002 0410612019 SECURA 141062019 00707ITOLUCATIPI2019/RSPI0004 Resp. Ppto. saimex 00707.pdf
‘GARCIA
C. MARCO
ANTONIO -
00707/TOLUCA/IP/2019/TSP/0003 04/06/2019 AGUILAR 11/06/2019 00707/TOLUCA/IP/2019/RSP/0001 707ip2019.pdf
SANCHEZ
AC Aclaracion  PS - Prorroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prorroga Rechazada




image2.png
Folio Solicitud: 00707/TOLUCA/IP/2019
Folio Recurso de Revisién: 05767/INFOEM/IP/RR/2019
Puede adjuntar archivos a este estatus
Cierre de instruccion
Convocatoria a Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Comentarios Fecha
Archivo

No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Comentarios Fecha
Archivo
INFORME JUSTIF e rinde informe Justificado relativo al Recurso de Revisién 10/07/2019)
PEL RR 05767047 105767/INFOEM/IP/RR/2019
ANEXOS AL RR
ANEXOS DEL RECURSO 05767 10/07/2019
N I, (TN

Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Comentarios Fecha
Archivo

Acuerdo Vista del e adjunta el Acuerdo por el que se pone a la vista del Recurrente por el
[nforme Justificado ftérmino de tres dias el Informe Justificado, a efecto de que manifieste lo que a[26/09/2019|
767.pof Isu derecho convenga.

Cambiar estatus:





